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Región de Murcia 
Consejería de Salud 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 
21 al Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, 
pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá 
actuar directamente o establecer cuantas fórmulas cooperativas y 
contractuales sean procedentes en derecho, debiendo ajustar su actividad 
contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de aplicación, la 
normativa contractual contenida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y demás normas de desarrollo. 

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 
extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por 
Ley 1/2011, de 24 de febrero, preceptúa que las unidades integrantes del 
sector público regional referidas en los párrafos b), c) y d) del artículo1 de la 
Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011 que propongan la 
realización de gastos de naturaleza contractual que superen la cifra de 60.000 
euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la que 
dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada 
para su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera 
la cantidad de 300.000 euros. 

Asimismo, el artículo 1 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2019, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano de Salud 
entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Por la Unidad de Aprovisionamiento Integral UAI, de la Secretaría General 
Técnica del Servicio Murciano de Salud, se ha manifestado la necesidad de 
iniciar la tramitación del expediente para el SUMINISTRO DE REACTIVOS Y 
MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN, ERITROSEDIMENTACION Y 
ERITROPATOLOGIA CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD. 

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 
5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad 
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de las finanzas públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la 
siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a 
continuación se indica: 

Objeto: SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN, 
ERITROSEDIMENTACION Y ERITROPATOLOGIA CON DESTINO A LOS CENTROS 
SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
Presupuesto inicial del contrato: 2.697.296,91€ (21% IVA incluido) 
Plazo de duración: 2 años. 

EL CONSEJERO DE SALUD 
Manuel Villegas García 



C/ Central, nº 7, Edif. Habitamia I 

30100 Espinardo (Murcia) 

- 1 -

 EXPTE. 132/20 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de 

Acuerdo de autorización al Servicio Murciano de Salud, para la 

realización del gasto previsto en el expediente de contratación 

para el “SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE 

COAGULACIÓN, ERITROSEDIMENTACION Y ERITROPATOLOGIA CON DESTINO A 

LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.” 

Visto el inicio del expediente tramitado a instancia de la 

Unidad de Aprovisionamiento Integral UAI dependiente de la 

Secretaría General Técnica del Servicio Murciano de Salud, sobre 

el asunto de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que 

se establece la estructura y funciones de los órganos de 

participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud, se emite el siguiente: 

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por el 

Consejero de Salud al Consejo de Gobierno de la propuesta de 

autorización al Servicio Murciano de Salud para la contratación 

del “SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN, 

ERITROSEDIMENTACION Y ERITROPATOLOGIA CON DESTINO A LOS CENTROS 

SANITARIOS DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD”, con un plazo de 

duración de dos años y presupuesto de licitación de 2.697.296,91 

€ (21% IVA incluido) 

SEGUNDO.- La Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

modificada mediante Ley 1/2016, de 5 de febrero, establece en su 

artículo 34 relativo a la  “Autorización para la realización de 

gastos de entidades del sector público”, que: 

“1. Las unidades integrantes del sector público regional 

referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 

4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011 

que se propongan la realización de gastos de naturaleza 

contractual o subvencional que superen la cifra de 60.000 euros, 

deberán solicitar la autorización del titular de la consejería 

de la que dependan o a la que estén adscritas, antes de la 
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licitación o de publicar la convocatoria, en caso de 

subvenciones de concurrencia competitiva, o de acordar su 

concesión, en caso de subvenciones de concesión directa. 

2. La petición de autorización será elevada para su 

otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar 

supera la cantidad de 300.000 euros. 

3. No está sometida a esta exigencia de autorización la

realización de gastos de la referida naturaleza contractual o 

subvencional que tengan lugar con posterioridad a la licitación 

o a la publicación de la convocatoria, en el caso de 

subvenciones de concurrencia competitiva, o de que se acuerde la 

concesión, en el caso de subvenciones de concesión directa.” 

TERCERO.- La letra c) del artículo 1 de la Ley 14/2018, de 

26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, incluye 

al Servicio Murciano de Salud entre las entidades cuyos 

presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

CUARTO.- De acuerdo con lo anterior, es necesario solicitar 

autorización del Consejo de Gobierno para la realización de 

gastos de cuantía superior a 300.000 euros antes de la 

licitación, al ser el Servicio Murciano de Salud  una de las 

entidades previstas en la letra c) del artículo 1 de la Ley 

14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 

2019. 

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, corresponde al Consejero de Salud la elevación al 

Consejo de Gobierno de la correspondiente propuesta de 

autorización. 

En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable sobre 

el procedimiento tramitado para elevación al Consejo de Gobierno 

de la propuesta de autorización de la realización del mencionado 

gasto, por importe de 2.697.296,91€ (21% IVA incluido)conforme 

determina la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

sin perjuicio de la documentación e informes que se emitan en el 

momento procedimental oportuno durante la tramitación del 
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expediente de contratación denominado “SUMINISTRO DE REACTIVOS Y 

MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN, ERITROSEDIMENTACION Y 

ERITROPATOLOGIA CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DEL 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD” 

EL ASESOR JURÍDICO 
(Documento firmado electrónicamente) 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 

CONFORME 

LA JEFA DEL SERVICIO JURIDICO 
(Documento firmando electrónicamente) 
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Lote Pos. Agrupador Descripción agrupador UMP Cantidad
Prec. Licit. 

Sin iva
Total Licit. 

Sin iva
Prec. Licit. 

Con iva
Total Licit. Con 

iva
1 10 99130768 REACTIVO DETERMINACIÓN TIEMPO PROTROMBINA (TP) DET 1.550.000 0,252000 390.600,00 0,304920 472.626,000
1 20 99130770 REACTIVO DETERMINACIÓN TIEMPO TROMBOPLASTINA PARCIAL ACTIVADA (TTPA) DET 1.414.000 0,261000 369.054,00 0,315810 446.555,340
1 30 99130659 REACTIVO DETERMINACIÓN DÍMERO-D FIBRINA DET 148.000 2,610000 386.280,00 3,158100 467.398,800
1 40 99130953 REACTIVO DETERMINACIÓN TIEMPO TROMBINA DET 6.000 0,232000 1.392,00 0,280720 1.684,320
1 50 99130673 REACTIVO DETERMINACIÓN FIBRINÓGENO DET 268.000 1,110000 297.480,00 1,343100 359.950,800
1 60 99130741 REACTIVO DETERMINACIÓN PROTEÍNA C INHIBIDORA COAGULACIÓN CROMOGÉNICA DET 8.900 3,040000 27.056,00 3,678400 32.737,760
1 70 99131186 REACTIVO DETERMINACIÓN PROTEÍNA S INHIBIDORA COAGULACIÓN LIBRE COAGULATIVA DET 500 6,650000 3.325,00 8,046500 4.023,250
1 80 99130745 REACTIVO DETERMINACIÓN PROTEÍNA S LIBRE ANTÍGENO DET 9.400 4,230000 39.762,00 5,118300 48.112,020
1 90 99130755 REACTIVO DETERMINACIÓN RESISTENCIA PROTEÍNA C ACTIVADA (RPCA) DET 5.000 2,250000 11.250,00 2,722500 13.612,500
1 100 99130621 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTITROMBINA III (ATIII) DET 13.000 1,440000 18.720,00 1,742400 22.651,200
1 110 99130608 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTICOAGULANTE LÚPICO (AL) SCREENING DET 28.000 1,960000 54.880,00 2,371600 66.404,800
1 120 99130609 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTICOAGULANTE LÚPICO (AL) CONFIRMATORIO DET 22.000 2,040000 44.880,00 2,468400 54.304,800
1 130 99130565 PLASMA DEFICIENTE FACTOR II DET 2.400 0,990000 2.376,00 1,197900 2.874,960
1 140 99130567 PLASMA DEFICIENTE FACTOR V DET 4.000 1,150000 4.600,00 1,391500 5.566,000
1 150 99130568 PLASMA DEFICIENTE FACTOR VII DET 4.800 1,440000 6.912,00 1,742400 8.363,520
1 160 99130569 PLASMA DEFICIENTE FACTOR VIII DET 27.000 1,026000 27.702,00 1,241460 33.519,420
1 170 99130952 REACTIVO DETERMINACIÓN FACTOR VIII INHIBIDOR DET 2.400 0,900000 2.160,00 1,089000 2.613,600
1 180 99130566 PLASMA DEFICIENTE FACTOR IX DET 8.000 0,990000 7.920,00 1,197900 9.583,200
1 190 99130570 PLASMA DEFICIENTE FACTOR X DET 1.600 1,530000 2.448,00 1,851300 2.962,080
1 200 99130571 PLASMA DEFICIENTE FACTOR XI DET 10.400 1,480000 15.392,00 1,790800 18.624,320
1 210 99130572 PLASMA DEFICIENTE FACTOR XII DET 8.800 1,800000 15.840,00 2,178000 19.166,400
1 220 99131189 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTI-FACTOR X ACTIVADO DET 6.600 3,800000 25.080,00 4,598000 30.346,800
1 230 99130735 REACTIVO DETERMINACIÓN PLASMINÓGENO CROMOGÉNICO DET 400 4,000000 1.600,00 4,840000 1.936,000
1 240 99130954 REACTIVO DETERMINACIÓN FACTOR XIII ANTÍGENO DET 2.400 5,310000 12.744,00 6,425100 15.420,240
1 250 99131123 REACTIVO DETERMINACIÓN FACTOR VIII CROMOGÉNICO DET 1.600 5,540000 8.864,00 6,703400 10.725,440
1 260 99131184 REACTIVO DETERMINACIÓN TIEMPO REPTILASA DET 4.000 1,224000 4.896,00 1,481040 5.924,160
1 270 99133205 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTICOAGULANTE LÚPICO (AL) ACTIVADOR DET 30.000 6,600000 198.000,00 7,986000 239.580,000
1 280 99130667 REACTIVO DETERMINACIÓN FACTOR VON WILLEBRAND ANTÍGENO DET 4.000 3,500000 14.000,00 4,235000 16.940,000
1 290 99130666 REACTIVO DETERMINACIÓN FACTOR VON WILLEBRAND FUNCIONAL COFACTOR DE LA RISTOCETINA DET 6.000 3,195000 19.170,00 3,865950 23.195,700
1 300 99131914 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTICUERPOS ANTI BETA-2-GLICOPROTEÍNA 1 IGG DET 2.000 4,905000 9.810,00 5,935050 11.870,100
1 310 99131915 REACTIVO DETERMINACIÓN ANTICUERPOS ANTI BETA-2-GLICOPROTEÍNA 1 IGM DET 2.000 4,905000 9.810,00 5,935050 11.870,100
1 320 99131834 REACTIVO DETERMINACION ANTICUERPOS ANTI HEPARINA DET 1.200 9,810000 11.772,00 11,870100 14.244,120
1 330 99133206 REACTIVO DETERMINACIÓN CUANTITATIVA COLÁGENO FACTOR VON WILLEBRAND DET 200 11,680000 2.336,00 14,132800 2.826,560
2 340 99130590 REACTIVO DETERMINACIÓN ADP/COLÁGENO DET 960 8,850000 8.496,00 10,708500 10.280,160
2 350 99130591 REACTIVO DETERMINACIÓN ADP/EPINEFRINA DET 440 8,850000 3.894,00 10,708500 4.711,740
2 360 99131797 REACTIVO DETERMINACIÓN RISTOCETINA DET 300 30,000000 9.000,00 36,300000 10.890,000
2 370 99131795 REACTIVO DETERMINACIÓN ADP/PROSTAGLANDINA (PGE) DET 200 27,250000 5.450,00 32,972500 6.594,500
2 380 99131796 REACTIVO DETERMINACION PEPTIDO ACTIVADOR RECEPTOR TROMBINA (TRAP-6) DET 300 30,000000 9.000,00 36,300000 10.890,000
2 390 99131794 REACTIVO DETERMINACION AC. ARAQUIDONICO DET 300 30,000000 9.000,00 36,300000 10.890,000
3 400 99130959 ERITROSEDIMENTACIÓN (VSG) DET 620.000 0,200000 124.000,00 0,242000 150.040,000
4 410 99130761 ESTUDIO HEMOGLOBINAS (HBA2, HBF Y HBS) DET 2.600 4,700000 12.220,00 5,687000 14.786,200

* Gasto previsto 24 meses 2.229.171,00 2.697.296,91

          SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN

APENDICE I

EXP. 1100929771/19
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EXPTE Nº: CS/9999/1100929771/20/PA 

A los efectos de la tramitación del expediente denominado 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE COAGULACIÓN, 
ERITROSEDIMENTACION Y ERITROPATOLOGIA y dado que el Servicio 
Murciano de Salud no tiene establecido un sistema de contabilidad 
presupuestaria que permita la anotación contable de las fases de 
ejecución del procedimiento de gasto con la denominación y efectos que 
están regulados en el ámbito de dicha contabilidad, conforme al art.48 del 
RD 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D. , 
jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Órganos Centrales 
del Servicio Murciano de Salud 

CERTIFICA 

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un 
importe de 2.697.296,91 € serán contabilizados, una vez formalizado el 
mismo, en la rúbrica  

Material Cuenta Financiera 
99130768 60104001 

99130770 60104001 

99130659 60104001 
99130953 60104001 

99130673 60104001 
99130741 60104001 

99131186 60104001 

99130745 60104001 
99130755 60104001 

99130621 60104001 
99130608 60104001 

99130609 60104001 
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99130565 60104001 

99130567 60104001 

99130568 60104001 
99130569 60104001 

99130952 60104001 
99130566 60104001 

99130570 60104001 

99130571 60104001 
99130572 60104001 

99131189 60104001 
99130735 60104001 

99130954 60104001 
99131123 60104001 

99131184 60104001 

99133205 60104001 
99130667 60104001 

99130666 60104001 
99131914 60104001 

99131915 60104001 

99131834 60104001 
99133206 60104001 

99130590 60104001 
99130591 60104001 

99131797 60104001 
99131795 60104001 

99131796 60104001 

99131794 60104001 
99130959 60104001 

99130761 60104001 

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, 
plasmándose en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo. 
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